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RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

041 012 22 2012 

Montevideo,  05 de setiembre de 2012   

VISTO: la Reunión del “Grupo de Trabajo para la elaboración de la Carta 

Iberoamericana de la Transparencia y el Acceso a la Información Pública”, a 

celebrarse el 17 de setiembre de 2012, en la ciudad de Madrid, España; 

RESULTANDO: I) que dicho evento es organizado conjuntamente entre el 

Ministerio de la Presidencia de España y la  Secretaría General Iberoamericana;  

                                   II) que el objetivo del mismo consiste en la elaboración de la 

referida Carta, a efectos de, definir un marco Iberoamericano de Transparencia en el 

que se desenvuelva la actividad pública, así como el contenido básico del derecho de 

los ciudadanos a acceder a la información pública; 

                                    III) que la Presidencia de la República ha solicitado la participación 

de AGESIC en dicha instancia; 

IV) que la participación de AGESIC como invitada, constituye una 

importante instancia para el debate del Proyecto de la Carta mencionada, así como el 

intercambio de experiencias exitosas y el afianzamiento de la relación con los 

representantes de los países participantes, con el fin de cumplir con sus objetivos 

estratégicos; 

CONSIDERANDO: que la asistencia al evento individualizado en el Visto del presente 

acto, es una excelente oportunidad para compartir conocimientos, realizar contactos 

con autoridades y expertos en la materia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Designar al Ing. Víctor Villar, para asistir en representación de AGESIC, a la 

Reunión del “Grupo de Trabajo para la elaboración de la Carta Iberoamericana de la 

Transparencia y el Acceso a la Información Pública”, a celebrarse el 17 de setiembre 
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de 2012, en la Ciudad de Madrid, España. 

2°.  Encomendar la realización de las gestiones necesarias para el financiamiento de 

los gastos de pasajes, viáticos y otros necesarios para concurrir al referido evento. 

Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado entre AUCI, 

UNOPS y AGESIC de fecha 9 de diciembre de 2011. 

3°. Notifíquese y pase a la División Administración, Recursos Financieros y Materiales, 

a sus efectos. 


